
Desde que en Julio de este 
año entró en vigor el nuevo Có-
digo Penal se ha hablado mucho 
de “compliance”, un terreno en 
el que asesores de diferentes 
especialidades se han lanza-
do a la búsqueda de clientes y 
proyectos, animados también 
por la creciente relevancia de 
los asuntos penales en nuestras 
vidas. En este ámbito, muchos 
conceptos e ideas se manejan 

con cierta alegría, generándose 
en ocasiones confusión innece-
saria.

De entrada, conviene ex-
plicar que tras la reforma del 
Código Penal las personas ju-
rídicas pueden quedar exentas 
de responsabilidad penal si se 
cumplen ciertas condiciones. 
Una de ellas es que el órgano 
de administración haya adop-
tado y ejecutado con eficacia, 
antes de que se cometa un 
delito, un modelo de organiza-
ción y gestión que debe incluir 
medidas de vigilancia y control 
idóneas para prevenir el delito 
o para reducir de forma signi-
ficativa el riesgo de que se co-
meta delito. Este modelo, a su 
vez, debe cumplir ciertos re-
quisitos, entre los cuales des-
taca identificar las actividades 
en cuyo ámbito puedan ser co-
metidos los delitos a prevenir, 
y establecer procedimientos 
de adopción y ejecución de de-
cisiones que sean adecuados. 
Además, se debe contar con 
un sistema de información, 
proceder a una revisión perió-

dica del modelo, y disponer de 
un buen sistema disciplinario.

Hoy en día, cualquier em-
presa lleva a cabo actividades 
en cuyo ámbito sería posible 
cometer algún delito. En el 
sector sanitario, por sus carac-
terísticas, se puede incurrir en 
delitos contra la salud pública, 
contra la propiedad industrial, 
o contra el mercado. Además, 
y dado el contacto que las 
empresas del sector tienen 
de forma continuada con pro-
fesionales sanitarios que son 
funcionarios, también están 
expuestas al riesgo de incurrir 
en casos de cohecho o tráfico 
de influencias.

En esta situación, es razona-
ble que las empresas que ope-
ran en el mundo de la sanidad 
se preocupen por disponer de 
programas de “compliance” 
sólidos. Al mismo tiempo, con-
viene no perder de vista que 
la mayoría de compañías far-
macéuticas, biotecnológicas, o 
fabricantes de productos sani-
tarios, llevan ya mucho tiempo 

operando bajo estrictas nor-
mas legales; y que han decidido 
voluntariamente adoptar códi-
gos de autorregulación que son 
expresión de su firme compro-
miso de respetar los más altos 
estándares éticos en todas sus 
actuaciones. Siempre hay áreas 
de mejora, y es bueno retar a 
los sistemas para detectarlas, 
valorarlas y proponer medidas 
correctoras; pero en el sector 
sanitario este ejercicio puede 
hacerse desde la tranquilidad 
que ofrece la experiencia acu-
mulada.

La industria farmacéutica, 
por ejemplo, cuenta con un 
Código de Buenas Prácticas de 
promoción de medicamentos y 
de interrelación con los profe-
sionales sanitarios desde 1991; 
y en los últimos años se ha do-
tado de un sistema de supervi-
sión y control gestionado por la 
Unidad de Supervisión Deon-
tológica de Farmaindustria con 
gran efectividad; logrando nive-
les de transparencia que difícil-
mente se encuentran en otros 
sectores. Lo mismo cabe decir 

del Código de Buenas Prácticas 
Comerciales de Fenin, la Fede-
ración Española de Empresas 
de Tecnología Sanitaria.

Bienvenidos sean pues los 
modelos de prevención de de-
litos. En el caso de la industria 
sanitaria, buena parte de este 
trabajo de prevención se ha ido 
haciendo en los últimos años, y 
es posible afrontar esta nueva 
etapa sabiendo que no se tra-
ta de crear desde cero, sino de 
revisar y en su caso adaptar y 
profundizar en los modelos de 
prevención de conductas irre-
gulares que ya existen en la 
mayoría de las empresas del 
sector.
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